
 

 

       Madrid, a 14 de junio de 2021 

 

Estimado socio. 

En el correo del día 3 de junio de 2021, se invitaba a todos los asociados a emitir opinión sobre 
las NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD PARA LAS PRESAS Y SUS EMBALSES (RD 264/2021, de 
13 de abril). Como consecuencia de esa invitación se recibe la aportación "Ideas pata un 
debate sobre las NTS", de Miguel Alonso.  

Dados los diferentes y complejos aspectos que integran las referidas Normas objeto de debate,  
la Sociedad Española de Presas y Embalses, con el ánimo de generar una confrontación de 
ideas constructiva y lo más ordenada posible, propone abordar la deliberación en base a temas 
esenciales, iniciándose el debate por el controvertido tema de la caracterización y estimación 
de las avenidas, y lo que ello afecta a la seguridad hidrológica de presa y embalse. 

Recibe un cordial saludo. 

 

      

     Fdo.  Juan Montero García 

   Secretario General de la Sociedad Española de Presas y Embalses 


